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RESOLUCION del Inst.ituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se convoca el V Curso
de Especíali2aciÓ1/. en Organización y Métodos en
las CorpOraciones Locales.

En cumplimiento del Plan de trabajO aprobado para 1970 por
el Consejo de Patronato del Instituto de. Administración Local.
y de cOllformidaa' con el párrafo tercero del articulo 13 del Re
glame,nto de .22 de- julio de 1967, &e convoca el ~ Cn:so par.a
la obw-nc1ón del cUp!()Il1a de Especialista- en Organizaclon y M~
todoseillas Corporaciones. Locales, con sujeción a las siguientes
bases:

1.'" El Curso que se convoca tiene por objeto eRpacitar a
los flUlcionarios de las Corporaciones Locales en las técn!cas de
organización, simplificación y relaeiones humanas y publicas,
con el fin de que en su- actuación profesional puedan realizar
estudios y formular proptmstas en orden. a la mejora de ias es
tructuras' yproeed1mientos de la r~ct1va Corpora.ci6n ~ en
caminaQastambién al perfeccionamiento de las relaclOnes mt~r
nas y externas de dieha Cor-pOr~ión.

2,'" 'Podrán solicitar tomar parte ea el mismo los funcil:ma
rios pertenecientes a las Cuerpos Na.cionales o a las plantillas
de lasCOl'poracionesLocales en los que concurran 1as siguientes
ch'cunst-aneias :

a) Estar prestando servie10 en la actualidad en una Corpo
ración Loeal.o 'en el servicio Nacional de Inspección y Aseso-
ramlentode las Corporaciones LocaJes

b) 'rener titulo aoactélnlco superIor.
el Oontar con cinco a,fios de'. servicios efectivos. como mi

nimo, a las: .corporaciones Locales.
dl ser propuesto para. dicho CU;l'so Po;' la res~tiva C,orpo

ración o, en sueaso, por el ServicIO N8.C1onal de InspeccIón y
Asesoramiento de las Corporaciones Locales.

3.3 La selección de los aspira.ntes se efectuar$. teniendo en
cuenta el mayor número de habitantes de· la población respectiva.
eligiendo uno SOIQ por Corporación y dando preferencia, en las
Corpora,clones intermedias, a aquellas que no hayan enviado
ningún funci-ona-rlo a los Cursos anteriores de esta especia~

lización.
4,"" El número de aspirantes propuestos para concurrir a

este Curro 1'10 podrá exceder de treinta.
5."" La. fonYUtción de los aspirantes comprenderá tres fases.
a) Curso en la Escuela Nacional. de Administración Local.
bl Redaoclón del proyeoto dé apUeaciQu.
e) Defensa. de dicho proyecto ante el correspondiente Tri~

bunaL

6."", El Curso en la Escuela se desarrollará en dos Periodos:
El primero, del 6 de oetum-e al 13 de' noviembre de '1970. y el

segundo, del 11 de enero a126 de febrero- de 197L
El rég1men de trabajo consistirá enseslones te6r100;.prácticas

y visitas y ciclos .de conferencias, en. horario de mafiana y tarde.
Al .término del Curso se efectuará un examen eliminatorio

y los aspi-rantes qUe lo' superen pasarán a la- segunda fase.

7,& Loa aspirantes que aprueben el examen final del CtU'so
redact.ar:án~ durante un penOdo máximo de cuatro meseS y bajo
la direQción· de un Profesor del Curso. un proyecto de apllca~

ciónde las técnieasestud1adas a su respectiva Corporamón, en
un a.spectoconcreto, conforme a las instrucciones que en su
momento-·se les' facilitarán.

8.&E1 proyecto tendrá qUe ser expuesto y defendido por el
:nteresadoán'ttee~é01Té8Pondiente-Tribunal. Efectuada la cali
ficación del citadoproyect~¡ al 'IT1bunal-elevará a la Dirección
del Instituto la pr-opuesta ae los aspirantes a los que debe otor
garse. el c:tiploma de Espee!allsta en Organización y Métodos en
las Corpóraciones· LoCales,

9,& i..:oa func-1ona.r1os que deseen tomar parte en el Curso
que se. eony~ deberán dirigir instancia, según modelo ad
junto, a la ~ección.del Instituto de ·.Estudios ere Administra
ción Local (Joaquín Garcia Morato, número 7. Madrid-lOJ, du
rante el plazo de' treinta días hábiles, a partir de la publica
ción de esta. convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
acompafiade. deIa" preceptiva pro¡yJeSta. de BU respectiva Cor
poración, .W como tampién de un «currieulum vitae» suma
mente amplio. en el que'se refleje eil especial la labor que' el
wltcitante haya realiZ'adoen ordena Orga;n1zación y Métodos.

10. Los ,admitidos al Curso deberán abonar la cantidad de
1.500 pesetas en concepto de matrícula y, al obtener el diplo
ma., 500 pesetas por derechos de- examen y de expedilCión de aqUél.

Madrid, 8 de junio de 1970.-El Director del Instituto. Juan
Luis de la V-aUina. y Velarc1e.

9.Q Declarar que no procede el comiso del, autQmóyil marea
«Opel» matricula 42a-.Z-8125. que fué intervenido; por·.~ pro
piedad de un tercero, que no tiene relacióneoo.• 1Q8. -,heflbos,
llamado Stephen MaJasky, hermaIl0 del sancionado-, ClUedanao
a disposición _de la ilustrísima Audiencia Pr~Vincialde CádlZ,
según 10 tiene interesado reiterl:\d8.l)lente de- -este' ,Tribunal el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de: A1g~as.'

10. Haber lugar a la oon.cesión- de premio- a~losaprehenso
res en lo que a le.. infracción de contrabando apreciada. se re
fiere.

E'l importe de la multa impuesta ha de ser ingteffado. pre
clsamente en efectivo, en. esta Delegación de Ha.cienda, en el
plazo de quince ctias, a contar de la feeh~ en que sepubl1qüe
la presente notifieación, y contra dicho fall'Oge _pueg€':~terpo
nertrecur$O ,de alzada ante el lfilbunal Supenor _deCQnkaban~
do, en el plazo de quince dlas~ a partir. de _la ,pup1lcactó'h de
esta. notificación; significandO que la' intetposlción. deL'reeur~o
no suspende la ejecución del tallo y. que. en caso- de IlW)lyeneia
se exigirá el cumplímiento de lapen,a subsidiaria de.pr~Vtteíón
de llbertad a razón de un dta <ieprisiónpor. cada lW peseta.s
de multa no satisfechas y dentro<Je lOs'1ítnités de dUración
máxima señaledos en el caso' 24 de la Ley < •

Lo que se publica. en el «Boletin Oficial de1Estado» en cum
plimiento de lo diS~ en losártfeulos 89 y 92 del Regla..
mento de PrOC/ecHmiento para las ReclamaciQnes· EéOh6inico-
administrativas. de 26 de noviembre de. 1959, .

Cádiz. 25 de mayo de 19'10.-El. secret.atio. del TribunaL
Visto bueno: El Delerrado de Hacienda Prefli-dente,-3;2S3'-E.

Desconociéndose el actual paradero de James Pati'iek' Harr:ls
y de Johnie C. Harris, que últimamente tuvieron sus, domlcUtoo
en v1a Arzigwawo, 7. Vicenza (Italia,), se le-s hace'saber par el
presente- edicto 10 siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en .-sesión del dta
.:21 de mayo de 1970, al conocer del expedientlenúrne-ro 130/69.
acordó el siguiente fa.11<l:

1,0 Declarar cometida una infracción de contra-bam10 de ma·
yor cuantia. comprendida- en el caso séptimo, articulo 11,: de
la Ley de Contrabando, en relación con el núrilero 3 delarticu
10 sexto de dicha. Ley.

2,0 Declarar rt>spOnsables de la. expresada ~ .. infracción. en
concepto de autores, a Bryant Louis du .BoiSe. JOhn .Mieh8.le
Harris y .lames Patrick Harns, de acuerdo ·CQnel caso prtme-
ro. apartado n. del articulo 20 de la Ley.

3.° Declarar que en los responsables no concurren cireun,s..
tanclas modificativas de la responsabilidad.

4,0 Imponer las multas siguientes:
A Bryant Louls du BOBe, 183.833 pesetas; a John Mlchale

Harrls, 183.333 pesetas. y a James Patl'iek H~. 183.833 pese-
tao; suman; 549.999 pesetas. .

Total importe de las multas quinientas. cuarenta'y nueve mU
novecientas noventa. y nueve pelletas. eqUív-aJente el-gtádo me
dio de la sanción correspondiente.

5.' Imponer la pena suboldlarla de privación de I1bertad.
para caso de insolveneia, deacueroo con el apartado 4J del
artúnllo 24 de la Ley.

6.° Declarar responsable subsidIariO de la multa impuesta
a James Patrick Harris y a su padre, Joh~e lta.rris,; de $.\Cuerdo
con el apartado 1) del articulo 21 ,de la Les.

'1,0 Declarar el comiso de la. grUta apl'ebep-d.tP-a. que queda-
ni. a dlsposlción del Juzgado que e_de de lOs becho,- para
darle el destino reglamentarioque·proeeda.

8.v · Declarar qUe no procede el -comiso· d~lalltorn~"n «Fiat»
matricula AFI-2V-6130, que fué intervenido, descuerdo 00Ii el
apartado 2) del articulo 27 de la Ley. mas eo¡n<l quiera. que en
su dia fué enajenado en púb11ea subasta a~Ü!:l!deq11é rep-ayera
tallo, procede delar afecto el Im¡x>rte obte11ldo.~Uioo pesetas.
a la responsab1Hdad subsidiarla' del padre <!el Ineullíado, James
Pattick Harria. ,

9.° B:aber lugar a la eonceBiÓIl de premio· a 10& aprehenso.:.
res en lo que a la infracción de Contrabando apreciada"$e
refiere.

El Importe de la multa impuesta ba de .ser Ingresado. pre
cisamente en efectivo, ,en esta I>eM!gación de' Hacienda., en .el
plazo de Quince días, a contar de la fecha-.~ que se Pttbl.l<tue
la presente notlflooción. y oculra dlcl10 tl\1lo. se pu~ lnterp".
ner recurso de alzada ante el TribunalSupertOi"de"CQi'l1;Ca;ban
do. en el plazo de quince di.., a part~ dé la\>UbI1c\l<llÓl' de
esta notificación; signifieandoque·18- in~e:ion~l:recurso
no suspende la ejecución del f6110 y·que·en caso'de m.s0'1vene1a.
ae exigitá el cumpllmkmto de la pena subsi,:Uaria '<le' priváción
dé I1beTtad. a ,.."ón de un día de pris16n ¡101' l"'da 120 ¡¡esel..
de multa no satisfechas y dentro·de lOS limites de' duración
máxima sefi.aJ.edos en el -caso 24 de la Ley.

Lo que se publ1ca en el «BoIelln Oflelaldel ESt¡¡do»,en eum·
pllnl1ento dé lo dispuesto en los artloulOS 89 y 92 del Regla.
mento de Procedimiento para lBS ReolatJ(lllOlones ~ómloo
adminJmratlvas, de 26 de noviembre- de. 19$9.,

CádlZ. 29 de mayo de ¡grO_El seere~l<) dei Trlbunal.
Visto bueno: El Dele¡¡ado de Hacienda Presldente.-3.2Il4-E.
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